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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE PROCEDA
CONTRA LA FALTA DEL PAGO ESTIPULADO EN CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBE EXISTIR
PREVIAMENTE UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O NEGATIVA FICTA DE LA QUE DERIVE EL
INCUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN.

Hechos: Una persona moral promovió juicio contencioso administrativo en el que reclamó la
omisión del pago estipulado en un contrato de obra pública, sin presentar previamente la
estimación respectiva ante la dependencia contratante para su revisión y aprobación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para que proceda el juicio
contencioso administrativo local contra la falta del pago estipulado en contratos de obra pública,
debe existir previamente una resolución expresa o negativa ficta de la que derive el
incumplimiento de esa obligación.

Justificación: Lo anterior, porque en términos del artículo 31, fracción XII, de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, las Salas jurisdiccionales son
competentes para conocer de las resoluciones definitivas relacionadas con la interpretación y
cumplimiento de contratos públicos, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios
celebrados por las dependencias, entidades y Alcaldías de la administración pública local, es
decir, señala de manera expresa que es necesaria la existencia de una resolución definitiva.
Entonces, para demandar un tema relacionado con el pago derivado del incumplimiento a las
cláusulas de un contrato de obra pública en la Ciudad de México, es necesario que la empresa
contratante previamente requiera el cumplimiento respectivo, para generar el acto donde la
autoridad manifieste su voluntad de no cumplir con lo pactado, porque será el acto o resolución
que le cause perjuicio; o en su caso, ante la omisión de respuesta, se actualizará la negativa ficta
que haga procedente el juicio contencioso administrativo.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
DEL ESTADO DE NAYARIT. CUANDO EL QUEJOSO AFIRMA QUE LOS PAGÓ DE MANERA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UN DEPÓSITO INTERBANCARIO CON REFERENCIA CIE
(CONCENTRACIÓN INMEDIATA EMPRESARIAL), INSTRUIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE UNA
INSTITUCIÓN PARTICIPANTE EN EL SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS
(SPEI), A MENOS DE QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA RECONOZCA EXPRESAMENTE QUE SÍ
RECIBIÓ EL PAGO, LA IMPRESIÓN DEL COMPROBANTE ELECTRÓNICO DE LA ORDEN DE
TRANSFERENCIA BANCARIA CIE, LA IMPRESIÓN DEL FORMATO PARA LA DETERMINACIÓN DEL
PAGO DE DERECHOS E IMPUESTOS EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, Y EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE, AL
IGUAL QUE LOS DOCUMENTOS ALUDIDOS, CONTIENE EL DESGLOSE DE LAS CANTIDADES Y
CONCEPTOS QUE DEBERÍA PAGAR EL CONTRIBUYENTE, POR SÍ MISMAS O ADMINICULADAS
ENTRE ELLAS, SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR EL PAGO Y, POR ENDE, LA AFECTACIÓN A
SU INTERÉS JURÍDICO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito resolvieron de manera discrepante, pues mientras
uno consideró que pese a la negativa del acto reclamado de la autoridad tributaria en cuanto a
la certeza en el pago de un derecho, se acreditó la afectación al interés jurídico de la parte
quejosa, pues al adminicular las pruebas consistentes en: I. La impresión del comprobante
electrónico de la orden de transferencia bancaria CIE (Concentración Inmediata Empresarial)
que entre otros datos contiene la clave de rastreo, el número de convenio, la cuenta de la
dependencia beneficiaria, el folio de Internet, el monto y el concepto de la operación; II. La
impresión de la determinación de pago de derechos e impuestos expedida por la Secretaría de
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit (formato con líneas de captura
bancarias y/o código de barras para realizar el pago en ventanilla o en medios electrónicos); y
III. El instrumento público que, al igual que los documentos aludidos, contiene el desglose de las
cantidades y conceptos que debería pagar el contribuyente por la inscripción de un acto jurídico
en el Registro Público de la Propiedad, sí se evidenció el acto de aplicación de los artículos
tildados de inconstitucionales, en contrapartida, el otro Tribunal Colegiado determinó que esos
documentos resultan insuficientes para tales efectos, básicamente porque la clave de rastreo o
guía de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), para tener valor demostrativo, debía contar
con cadena original, sello o firma digital que generara evidencia en cuanto a su autenticidad,
pero además, porque al margen de ello, el documento idóneo para demostrar el pago de las
contribuciones reclamadas era el Comprobante Electrónico de Pago (CEP) expedido por el Banco
de México.



Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Cuarto Circuito considera que cuando el quejoso afirma
que pagó los derechos por la inscripción de un acto jurídico en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Nayarit, de manera electrónica a través de un depósito
interbancario con referencia CIE (Concentración Inmediata Empresarial), instruido a través del
portal de una institución participante en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI),
a menos de que la autoridad tributaria reconozca expresamente que sí recibió el pago, o bien,
que por alguna razón esta última aporte el comprobante respectivo en el juicio de amparo
indirecto, las pruebas aludidas, por sí mismas o adminiculadas entre ellas, son insuficientes para
acreditar su interés jurídico, puesto que no evidencian fehacientemente el pago material del
tributo ni, por ende, la aplicación de las normas reclamadas en su esfera jurídica. Lo anterior,
con independencia de que al comprobante CIE, por su naturaleza, no le sea exigible contar con
la cadena original, sello o firma digital que requieren otros documentos para comprobar el
cumplimiento de obligaciones fiscales, ni por más que los documentos aludidos contengan datos
o elementos que permitan identificarlos y relacionarlos entre sí, es decir, que todos ellos
coincidan formalmente con la información inherente al desglose de los conceptos y montos a
pagar que se generen por la eventual inscripción del documento público o privado en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio pues, en todo caso, el pago debe tenerse por realizado
y, por ende, por acreditada la afectación patrimonial a la esfera jurídica del quejoso –es decir, a
su interés jurídico– sólo cuando el peticionario demuestre que se consumó la operación bancaria
solicitada, es decir, cuando la transferencia electrónica fue aceptada y se abonó el recurso
monetario en la cuenta de la entidad beneficiaria correspondiente, ya que es en ese supuesto
cuando la norma verdaderamente incide en la esfera jurídica del quejoso de manera real y actual
–no hipotética– en cuanto a que a partir de ese instante se actualiza objetivamente la afectación
a su patrimonio en forma cierta.

Justificación: Si bien la clave de rastreo o guía CIE (Concentración Inmediata Empresarial), es una
referencia que sirve para identificar una operación bancaria electrónica, lo cierto es que ésta
tiene al menos dos momentos, el primero correspondiente a la instrucción dada por un
participante para que se realice un pago a otro participante dentro de un mismo sistema de
pagos, al que la ley denomina orden de transferencia; y un ulterior momento, que corresponde
a la transferencia aceptada, esto es, cuando se aplica el pago, porque la orden enviada ha pasado
todos los controles de verificación y de riesgo y, en consecuencia, el pago queda firme, es
irrevocable y resulta exigible y oponible frente a terceros. Así, cuando se ordena un pago
mediante el Sistema de Pagos Interbancarios (SPEI), lo que demuestra que la operación fue
exitosa, esto es, que en realidad se concretó dicho pago, es el comprobante de que la
transferencia fue aceptada y no el de la transferencia enviada, pues ésta no cuenta con las
características a las que se refiere el artículo 11 de la Ley de Sistemas de Pago, en cuanto a su
firmeza, irrevocabilidad, oponibilidad y exigibilidad, sino que tan sólo es una referencia que sirve
para identificar una operación bancaria electrónica. Lo anterior no implica una carga gravosa ni
excesiva para la persona interesada que le deniegue el acceso a la justicia constitucional, habida
cuenta que el CEP puede obtenerse de manera casi inmediata, en forma sencilla y gratuita a
través de la página web oficial del Banco de México, sin que para esto sea necesaria la
intervención o el consentimiento de la autoridad responsable o dependencia beneficiaria, como
tampoco se traduce en que la propia quejosa deba indagar o involucrarse indebidamente en el
estado de cuenta o en la información financiera y bancaria de la receptora del pago, puesto que



para obtener dicha información tan sólo se requiere ingresar a la liga o hipervínculo que se
genera para su consulta después de efectuada exitosamente la operación, en el portal del Banco
de México, o bien capturar ahí mismo los datos de la guía CIE con posterioridad; aunado a ello,
no debe perderse de vista que es obligatorio que las entidades participantes en el SPEI
mantengan esa información al alcance del propio interesado después de concretado el pago,
quien además tiene a su alcance la manera de acceder a esa información, ya sea en ese mismo
instante o tiempo después, lo cual revela que cuenta con la plena oportunidad de recabarla,
bien dentro del plazo de quince días previo a la instauración del juicio de amparo, o bien, en el
transcurso mismo del procedimiento hasta el día de la audiencia constitucional, en la que puede
demostrar plenamente la afectación a su interés jurídico como corresponda. Por tanto, la
existencia de los documentos mencionados en primer término (sin la exhibición del CEP ni el
reconocimiento de la autoridad sobre que recibió el pago), a lo mucho, constituyen simples
indicios de que tal persona pudo haber ordenado la generación de un pago para ubicarse en la
respectiva hipótesis normativa, sin haberlo hecho, al no existir prueba fehaciente de que tal
pago se concretara; por tanto, al no demostrarse sin lugar a dudas con esas pruebas la afectación
patrimonial que adujo resentir el quejoso, el juicio de amparo será improcedente al no
comprobar la existencia del pretendido acto de aplicación.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) POR OPERACIONES CON EL PÚBLICO EN
GENERAL. SU EXPEDICIÓN SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS APLICABLES NO ACTUALIZA UNA
INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A SU
REGLAMENTO, O A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE AL EFECTO EMITA EL SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a soluciones discrepantes
al analizar si la emisión de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), por operaciones
con el público en general, sin cumplir los requisitos aplicables, es sancionable o no conforme al
artículo 83, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación.

Criterio jurídico: El Pleno del Decimocuarto Circuito determina que la expedición de un
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), por operaciones con el público en general, sin
cumplir los requisitos señalados en el Código Fiscal de la Federación, en su reglamento o en las
reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT), no
actualiza una conducta infractora conforme a los mencionados artículo y fracción.

Justificación: Dicha norma establece infracciones, por lo que su examen debe realizarse en
consideración del principio de tipicidad, derivado de los artículos 14, párrafo segundo,
constitucional y 5o. del Código Fiscal de la Federación; por tanto, aplicado de manera estricta,
donde únicamente las conductas que se adecuen exactamente a la hipótesis normativa serán
punibles por el Estado, además de que su redacción es clara y precisa, pues basta su lectura para
advertir que la voluntad del legislador fue sancionar a aquellos contribuyentes que realicen
operaciones con el público en general cuando: 1) No expidan los Comprobantes Fiscales Digitales
por Internet que amparen esas operaciones; y 2) No pongan a disposición de las autoridades
fiscales esos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet cuando éstas se lo requieran, siendo
que estos supuestos de infracción están diferenciados en dicha fracción, a través de un punto y
coma, por lo que tratándose de los contribuyentes que realicen operaciones con el público en
general, únicamente se contemplaron esas dos conductas como infractoras, sin que se
estableciera como infracción, la relativa a expedir comprobantes digitales por Internet que
amparen las operaciones con el público en general, sin que cumplan los requisitos señalados en
el código tributario, su reglamento o en las reglas de carácter general, pues esta última
solamente se previó para los comprobantes que se expiden a los clientes, ya que así se encuentra
redactada la norma.



Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA
CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, EN EL CONTEXTO DE INDICIOS DE
SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING).

Hechos: Trabajadores que fueron despedidos demandaron diversas prestaciones a varias
personas con las que dijeron existió un vínculo de trabajo. Algunas de las demandadas negaron
en forma lisa y llana la relación de trabajo; sin embargo, en el juicio laboral existen elementos
de convicción suficientes para tener por acreditada presuntivamente la contratación de los
actores bajo un régimen de intermediación laboral que los ubicó en una situación de inseguridad
jurídica, en el que resultaron beneficiarias de los servicios prestados terceras personas, todas
ellas codemandadas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que en los casos en que la parte
demandada niega lisa y llanamente el vínculo laboral con el actor, y el órgano jurisdiccional
observe del expediente la existencia de indicios de subcontratación injustificada (outsourcing o
insourcing), la parte trabajadora tiene la carga probatoria de aportar únicamente indicios
objetivos que razonablemente permitan considerar cuestionable e incierta la alegada negativa
de la existencia del vínculo de trabajo, bastando para ello, que los elementos de convicción
expongan en su conjunto un escenario de probabilidad que apunte a la existencia material de la
relación de trabajo con cualquiera de las demandadas, o que revelen un contexto violatorio de
sus derechos humanos en ese ámbito, sin perjuicio de que –a partir de esos indicios– el órgano
jurisdiccional opte por allegarse –de oficio– de mayor material probatorio para resolver el
asunto conforme al principio de realidad y conforme a la verdad material de los hechos.

Justificación: Mientras que el modelo civilista de valoración de la prueba parte del presupuesto
de la existencia de igualdad material entre las partes y, en consecuencia, tiene como premisa
que "el que afirma debe probar", en cambio, en materia laboral deben operar otras reglas y
estándares de valoración de pruebas, toda vez que, en primer lugar, por regla general, existe un
contexto de desigualdad y de asimetría económica, social y cultural entre el patrón y el
trabajador; en segundo término, la experiencia judicial demuestra que en las últimas décadas la
parte patronal ha acostumbrado efectuar de manera sistemática esquemas de subcontratación,
outsourcing, insourcing o intermediación ilegal dando lugar a un contexto de simulación e
inseguridad jurídica en perjuicio de los trabajadores, quienes desconocen con qué sujeto se
materializa su relación laboral, cuáles son sus derechos laborales y frente a quién pueden
reivindicarlos; en tercer término, el patrón se encuentra en una posición privilegiada de mayor
poder y control sobre el origen, la configuración de dicho esquema de contratación y sobre la



prueba que nace dentro del entorno laboral, por su mayor proximidad y dominio a las fuentes
probatorias (expedientes, papeles, escritos, testigos-trabajadores/administradores, controles
de pagos, de jornada, de asistencias, etcétera). Por esas razones, las tesis de jurisprudencia de
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 128/2008 y 2a./J. 48/2013
(10a.), de rubro y título y subtítulo: "DEMANDA LABORAL. SI AL CONTESTARLA EL DEMANDADO
NIEGA LISA Y LLANAMENTE LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, NO ESTÁ OBLIGADO A
RESPONDER EN FORMA PARTICULARIZADA CADA UNO DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA." y
"CARGA DE LA PRUEBA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. CORRESPONDE AL ACTOR CUANDO
AFIRMA HABER LABORADO EN UN PERIODO DETERMINADO Y LA PARTE DEMANDADA LO NIEGA
LISA Y LLANAMENTE.", respectivamente, y aquellas que imponen la carga de la prueba al
trabajador sobre la existencia de la relación de trabajo en dicho supuesto, deben interpretarse
conforme al propio sistema normativo constitucional y legal, que reconoce toda una serie de
normas de protección a la parte trabajadora, lo que justifica que para determinar si en el caso
concreto se actualiza la existencia de la relación laboral y el contexto de subcontratación
injustificada (outsourcing o insourcing), resulta imprescindible que el órgano jurisdiccional
efectúe la valoración de las pruebas a partir de dichos niveles de comprobación de los hechos
controvertidos, a través de la aplicación del sistema dinámico de la prueba, complementado por
un modelo probatorio de sana crítica, cuya finalidad es que el trabajador –en el contexto de un
entorno laboral de incertidumbre– tenga materialmente la posibilidad de demostrar la verdad
de los hechos, de manera que su carga probatoria no se traduzca en un imposible jurídico; todo
ello en cumplimiento a los artículos 784 y 841 de la Ley Federal del Trabajo, interpretados a la
luz de los derechos humanos a la igualdad sustantiva, a la libertad de trabajo, al debido proceso
laboral, a la tutela judicial efectiva y a la estabilidad en el empleo, reconocidos en los artículos
1o., 5o., 14, 16, 17 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de julio de
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS
TECNOLÓGICAS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO 71 SEPTIES, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, AL PROHIBIR
EL SUBARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO, NO VIOLA EL
DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA, PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL.

Hechos: Una empresa de redes de transporte por medio de plataformas electrónicas promovió
juicio de amparo indirecto contra el artículo 71 Septies, segundo párrafo, de la Ley de Transporte
Público del Estado de San Luis Potosí, con motivo de su primer acto de aplicación, al considerar
que transgrede el derecho fundamental de libertad de competencia y concurrencia, previsto en
el artículo 28 de la Constitución General, toda vez que prohíbe el subarrendamiento de vehículos
para la prestación del servicio de transporte.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el artículo 71 Septies,
segundo párrafo, de la ley referida, al prohibir el subarrendamiento de vehículos para la
prestación del servicio de transporte, no viola el derecho fundamental de libertad de
competencia y concurrencia, previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de
inconstitucionalidad 13/2017, declaró la validez del artículo 172, fracción II, de la Ley de
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, de contenido similar al precepto 71 Septies,
segundo párrafo, citado. En consecuencia, la prohibición sobre el subarrendamiento de los
vehículos con que se presta el servicio de transporte por medio de plataformas electrónicas
resulta consecuente con la libertad de competencia y concurrencia, toda vez que no establece
barreras de entrada a los interesados en desarrollar esa actividad en términos de calidad,
conveniencia, precio y seguridad, pero además, porque el legislador no adoptó la citada
prohibición como un límite injustificado a dicha libertad, sino como una medida para proteger
la seguridad de conductores y usuarios al coadyuvar a identificar plenamente a las personas que
aparecen registradas ante la Secretaría de Transporte como responsables de las unidades
automotrices con que se presta ese servicio.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.




